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DECRETO Nº 1181
FECHA: 11.08.2018
PUBLICADO: 14.09.2018
ARTICULO 1°.- Designar en el cargo de Jefe de la Unidad Operativa Atención al Vecino dependiente de la
Dirección de Administración y Despacho de la Secretaría de Obras Públicas, al Agente Mensual HUGO
MODESTO CAPRI D.N.I N° 12.781.585, legajo 1241, para desempeñar las funciones previstas y establecidas en
el Artículo 8°, Titulo I del Decreto N° 940/18, a partir del 1° de Agosto de 2.018.

ARTICULO 2°.- Disponer que el citado agente tendrá el rango de Jefe de División - Nivel 1.

ARTICULO 3°.- Establecer que dispuesto en el presente Decreto, se dicta como excepción al Decreto N° 1.100/17
ratificado mediante Decreto N°191/18.

ARTICULO 4°.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.
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